
- REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO A 9 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, -PROMOGA. dE 
O Y REFORMA DE ESTATUTOS DE" "LA BODEGA EXPORTADORA COMPAÑIA: LIMITADA, 

EN LIQUIDACION?, 

l CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactivación, aunento 
de capital, prórroga de plezo y reforma de estatutos de "LA BODEGA 
EXPORTADORA COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION", se otorgó en la ciudad 
de Quito el 13 de enero de 1986, ante el Notarto Vigésimo dél cantón 
Quito; ha sido aprobada por.el señor Superintendente de ptas 
Encargado, Doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, mediante Resolución No. 

sudo 00398 “e > MAR 1986 
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, el señor John F, Ortman, en se calidad de Gerente y Liqui- 
dador de da compañfa "LA BODEGA EXPORTADORA COMPAÑIA LIMITADA, ER 
LIQUIDACION"; casado, estadounidense y domiciliado en Quito. 

PRORROGA DE PLAZO.- La compañifa prorroga su plazo de duración por - 
CINCUENTA (50) AÑOS. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se atmenta 
en la suma de S/. 2'800.000,00, con el cual queda elevado a la suma 
de S/. 3'000,000,00. - 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El ammento de capital se encuentra 
suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera: S/. 2*188.922,75 
por capitalización de las reservas. El capital por pagarse es 5S/, 
611.077,25. . 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de sacios suscriptores es 
la siguiente: John F. Ortman, 111 Winters y Carlos Jiménez Salazar. 

AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. - 
Los socios J1i11 Winters Ortman y John F. Ortman de nacionalidad estodou- * 
nidense han sido autorizados por el Ministerio de Industrias, Comercio 
e Integración, mediante Resoluciones Nros. 110 y 112 de 12 de febrero 
de 1985 para invertir en el aumento de capital de "LA BODEGA EXPORTADORA 
COMPARIA LIMITADA, EN LIQUIDACION”, como inversionistas nacionales. 

Como consecuencia del aumento de capital se reforma la cláusula sexta 
de los estatutos soctales, la que dirá; "El capital de la compañía 
es de TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 3'0900.000,00), dividido en TRES 
MIL (3.000) participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00), - cada 
una”, 
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"LA BODEGA EXPORTADORA COMPARIA LIMITADA, EN LIQUIDACION” 

Como consecuencia de la prórroga de plazo se reforas la cláusula tercera, 

la misma que dirá: "Se prorroga el plazo de duración de la compañía por 

CINCUENTA (59) AROS a partir de la fecha en la que la Compañía se disolvió 
de pleno derecho por el transcurso del plazo estipulado en la cláusula 

Tercera del contrato de constitución, es decir, del cinco de junio de mt 

novecientos ochenta y cinco” 

Lo que ponga en conocimiento del público para los fines legales consiguientes, 

24 MAR 1286 

  

Dr. Mare lo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL. . 
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